Pulso del Cambio
El interés, un asunto común

Buscando la piedra filosofal

En una extraordinaria entrevista en blanco y negro, realizada para la televisión en 1964, la pensadora alemana Hanna Arendt –no le gustaba que la consideren filósofa, a lo mucho experta en teoría política-, reflexionaba sobre la etimología de la palabra “interés” y sobre la trascendencia de este término en lo que ella estudió hasta el final de sus días: la política desde la condición humana y la vida del espíritu.
Arendt (1906), era judía, pero principalmente se consideraba ciudadana del mundo, antes que por una condición cosmopolita, por su rechazo a los nacionalismos y por la convicción de lo esencial de la responsabilidad individual sobre cualquier acto. Exiliada de Alemania desde los 27 años, durante casi dos décadas fue apátrida, pues el régimen nazi le retiró su nacionalidad en 1937 y no fue hasta 1951 que se hizo estadounidense, pero su conflicto personal no se centraba en la pertenencia a un pueblo, sino por encima de ello, en la omisión deliberada de su “derecho a tener derechos”. 
Esta mujer que decía no amar a ningún pueblo, únicamente a sus amigos, defendía intransigentemente el valor del amor en la sociedad; no solamente el  amor afectivo, que se constriñe al ámbito privado, sino a la necesidad del hombre de relacionarse con otros, de pertenecer y organizarse. “Esta organización se produce siempre en relación con el mundo, lo que quiere decir que las personas que se organizan en sociedad tienen en común lo que habitualmente llamamos ´intereses´”, sostuvo.
En latín, interés (inter-est) significa “estar entre”, es decir relacionarse con el mundo y Arendt no concibe otro espacio para esta relación que lo público, por ello la importancia de construir estos espacios desde la tolerancia, la libertad y principalmente la ética –en su caso, el respeto al Estado de Derecho y al pluralismo democrático-.
Ahora bien, traer a colación Hanna Arendt en contextos en que se confrontan  posiciones políticas e ideológicas no desde el “interés” (común, habría que añadir), sino desde los particularismos de todo tipo, puede considerarse un despropósito. Y lo es, si como se ve, el espacio público se ha convertido en el lugar para imponer… Veamos, por ejemplo, el conflicto político –ya cotidiano- en el que los bandos políticos mantienen una pugna por hacer prevalecer sus “intereses” por encima incluso de las normas. Las disputas por alejar de sus funciones a autoridades electas, abusando de los recursos legales estipulados en la nueva normativa, pervierten el sentido de la misma y quedan, a luz pública, como actos de autoritarismo y falta de respeto a los derechos ciudadanos. Lo mismo sucede con el manejo que se hace de los conflictos con los pueblos indígenas por su nuevo estatus autonómico: una flagrante contradicción en que se advierte que las reformas que se hicieron en la NCPE al parecer no tenía el propósito de precautelar “el interés” de estos pueblos, sino contentarlos temporalmente desde el discurso, para luego, en los hechos, poner límites bajo el argumento del interés nacional.

Pero, traer a colación a Hanna Arendt puede ser, también, darle una oportunidad a la reflexión en medio de tanto peloteo y, aunque estemos en pleno mundial de fútbol, detenernos a valorar la importancia de hacer de ese manoseo por la palabra interés, la piedra filosofal para construir el entendimiento. Un entendimiento que no sólo permita que lo ofertado se concrete –las normas que incluye nuestra nueva CPE- sino que propicie el diálogo ciudadano, el asumir la necesidad de respetar acuerdos, de cumplir obligaciones, de respetar las diferencias. De ser todos verdaderos ciudadanos, pues.
